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Legislatura Extraordinaria

Sesión 20a. en Jueves 21 de Diciembre de 1944
(Especial)

(De 11 horas 30 minutos a  12 horas 30 minutos).

■PRESIDENCIA DEL SEÑOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE ’ ACTA APROBADA

Se aprueba en particular y  queda to‘ 
talmente despachado el proyecto sobre tras
pasos de fondos y  suplementos en diver
sos ítem del, Presupuesto vigente.

Se levanta la sesión-

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dio cuenta de un informe de la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia, recaído en la consulta Reglamenta
ria formulada por la Sala acerca de la in- 
terpretación de los artículos 94 y 97 del 
Reglamento;

Queda para la tabla.

ASISTENCIA

Asistieron Jos señores:

Alvanez, Humberto 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Cmchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Errázuriz; Maxlmiajiq 
Grove, Marmadube 
Guzmán, E. Enrique 
Secretario:

Guzmán C., Leonardo 
Lira, Alejo
Martínez Montt, Julio 
Opaso L., Pedro 
Pino del, Humberto 
Rodríguez de la S., Héc

tor
Walketr L , Horacio

Altamirano, Femando.

Sesión 18.a especial secreta, en 19 de 
Diciembre de 1944.

Presidencia del sector Urrejola, don José 
Francisco, *.

Asistieron los señores: Alessaudri P. don 
Arturo, Alessaudri R. don Fernando, Alva
res, Azocar, Bravo, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Cruz Coke, Duran, Errázuriz, Gro- 
ve, don Huno, Grove, don Marmaciuke, 
Guzmán, don Eleodoro' E., Guzmán, don 
Leonardo, Jirón, Lira, Opaso, Ortega, Prie 
to, Rodríguez, Torres, Videla y Walker, y 
el señor Ministro Re Obras Públicas y Vías 
de Comunicación.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 16.a especial, en 14 de Di
ciembre actual, que no ha sido observada.

El acta de la sesión 17.a ordinaria, en 
19 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima para su aprobación.

No hubo cuenta.

El acta de esta sesión, que está aproba' 
da, no se inserta por corresponder- a sesión 
secreta,

«
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CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dio cuenta del siguiente informe de la
Comisión de' Constitución, Legislación y
Justicia, sobre la consulta de la  Salía, 
acerca de la interpretación de los a r
tículos 94 y  97 del Reglamento:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, ha tomado conocimiento 
del Oficio de fecha 19 del presente mes, con 
que la Mesa, en cumplimiento de un acuer
do de la Sala, adoptado en Sesión’ de esa 
misma fecha, somete en consulta a esta Co
misión una segunda cuestión'dé orden re
glamentario, relacionada con la in terpreta
ción que debe darse al artículo 97 del Regla
mento en relación eon lo prescrito en el a r
ticuló 94 del mismo.

De acuerdó con da exposición de motivos 
que contiene el Oficio Consulta de qug tra 
ta, Vuestra Comisión concreta en los siguien 
tes términos la cuestión de orden reglamen
tario que ha sido sometida a su dictamen: 
Si encontrándose vencido el plazo de u r
gencia de un proyecto determinado, el Se
nado califica un asunto con urgencia de me
jor grado,4 debe o no la Corporación suspen
der la tram itación de aquél para ocuparse 
de éste?

Esta cuestión se promovió en el Senado 
con ocasión de que la Sala resolvió dar el 
carácter de “discusión inmediata” a la u r
gencia formulada por el Ejecutivo para el 
proyecto sobre traspaso y suplemento de di
versos ítem del Presupuesto de Gastos para 
el presente año, en circunstancias en que, 
encontrándose vencida desde hacía varios 
días la urgencia reglamentaria, del' proyec
to de ley sobre Plan General de Obras Pú
blicas, la Mesa quiso hacer efectivo un 
acuerdo anterior de la Corporación sobre 
votación de dicho proyecto, dejando para 
después la consideración del proyeeto cuya 
urgencia se había calificado como de- “dis
cusión inmediata” .

En esta situación, según lo expresa el 
Oficio de que nos ocupamos, un Senador 
expresó que, en su sentir y en razón de 10 
establecido en el artículo 97 del Regla
mento, correspondía dar preferencia a la 
“discusión inmediata” recién acordada, de
jando para otra oportunidad la votación 
pendiente.

La Mega, por su parte, invocando la dis

posición del artículo 94, inciso 3 .o del Re
glamento, según la cual, vencida la urgen
cia, no puede el Senado ocuparse de ningún 
otro asunto, estimó que la “discusión in-

• mediata”, acordada solo debía entrar a la 
Tabla después que el Senado, por haber- ter. 
minado la votación del proyeeto pendiente, 
o sea, el de Obras Públicas, pudiera entrar 
a ocuparse de. otro asunto-

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia considera que, nuevamente, 
la Alesa ha procedido a dar correcta apli
cación a las disposiciones reglamentarias en 
cuestión.

En efecto, en el caso de que se tra ta, ha 
debido aplicarse, como ocurrió, el artículo 
94 del Reglamento, que consulta una dispo
sición especial respecto de. aquellos proyec
tos cuya urgencia reglamentaria se encuen- 
1ra vencida, prescribiendo que el Senado no 
puede ocuparse de ningún otro asunto has
ta que no baya terminado la votación de! 
proyecto pendiente. '

El orden de prelación, e&taWeqido eri el 
artículo 97 de Reglamento, tiene aplicación 
en todos aquellos casos en qpe existan varios 
proyectos calificados con urgencia de dis
tinto grado y  éstas no se encuentren venci- 

' das, poique en este caso, respecto del nego
cio cuya urgencia se encuentra vencida, eo- 
h:o se ha dicho, deberá regir el artículo 94 
referido, por tratarse, de una disposición es
pecial que lo gobierna. Podría, también, 
tener aplicación el artículo 97, a juicio de 
esta Comisión, respecto de dos o más asun
tos con urgencia de distintos grados, cuyos 
plazos respectivos se encuentran vencidos. 
O sea, en otros términos, el artículo 97 del 
Reglamento no puede 'aplicarse para dar 
preferencia a un proyecto con urgencia de 
mejor grado, pero que no se encuentra ven
cida, sobre un proyecto con urgencia de 
posterior grado, pero que se encuentra ven
cida ; caso que es, precisamente, el que ha 
motivado esta consulta.

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
absuelve la consulta que le ha sido formula
da en el sentido de que la Mesa procedió a 
dar correcta aplicación al precepto del a r
tículo 94 del Reglamento con motivo de^la 
cuestión de orden reglamentario, ya relacie- 
hada, que se le planteó.

Sala de la Comisión, a 20 de Diciembre cíe 
1944.

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajó la presidencia del señor Cruzat y  con
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la asistencia de los señores Alvarez, Walker 
y Alessandrí-

Humberto Alvarez Suárez. — Fernando 
Alessandrí R . — H. W alker Larraín. —, E 
Ortúzar S., Secretario-

D E B A T E
Se abrió la sesión a las 11 horas, 45 

minutos, con la  presencia en la Sala de 14 
señores Senadores. ,

El señor Urrejola (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la seáión 18.a, en 19 de d i
ciembre, aprobada.

El acta de la sesión 19.a, en 20 de di
ciembre, queda a disposición de los sepores 
Senadores. .

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—E l señor Secretario da lectura a la  
Cuenta.

TRASPASO Y SUPLEMENTO DE DIVER
SOS ITEM. EN EL PRESUPUESTO 

VIGENTE
El señor Urrejola (Presidente). — Co

rresponde seguir ocupándose del proyecto 
de lev sobre traspaso y suplemento de di
versos ítem, del Presupuesto vigente.

El proyecto está en discusión particular.
El señor Secretario.—
“Artículo l.o  Traspásense las cantidades 

que se indican entre los siguientes ítem del 
Presupuesto vigente :

De los ítem:

Presidencia ele la  República

01¡01|01 Sueldos fijos . . .  . . .  $ 159.'4S5
01[01|02!a Por años de servicio 44.481 
01(01}02¡f-(l Asignación aloja

miento 1 5 % ........................... 4.355
01¡01|02|f-2 Premio® de cons

tancia .................................. .. 1.590
01|01[02¡f-3 Artículo 2.o, D. L.

N .o  322 . . . .  .. .. .. . . $ 3.092
01|01(04|c V iá tic o s .................  4.006
0lj01¡04¡i-2 F o r r a j e .............. .. • 3.400

Congreso Nacional,

02(02¡02(a Por años de servi-
. c i ó .................... 87.454

O2|O2|O2|e Asignación fauu-, 
l i a r ................................. . •. 20.. 300

02(02(03 Dieta Parlam entaria 34 ’12G

Subsecretaría del Ministerio 
del Interior

04¡01|04|c Viáticos ........................... 5.000
04|01|04¡k Gastos Generales •

de O f ic in a .............. 5.000
04|(01(04[n Mantenimiento de

vehículos motorizados . . 3.000
04¡01|04jr Consumo de electri- 
. cidad, agua, teléfono y gas 900

Gobierno Interior

04(02(12 Planta suplementaria 12.425

Dirección General de Correos 
y  Telégrafos

04¡03 04ta Personal a contrata 
04(03 04(i-l Rancho o alimen

tación ..............................  . . .
04¡ü3|O4[ji Impresos, impresio

nes y publicaciones ............

Direoción General de Auxilio 
Social

04(05(01 Sueldos f i j o s ............
04(05(Ü2|b Por residencia en 

ciertas zonas ........................

Dirección General de Carabi
neros

04({>6¡01 Sueldos fijos . , .  . . .

Direcoión General de Investi- 
tigaciones

04(07(01 Sueldos fijos .. . 
04¡07[02(b Por residencia 

ciertas z o n a s .......... : ..
en

O4|JO7j02le Asignación familiar 
04(07 (02|f Gratificación del

15% al personal casado o 
viudo con hijos, que no reei- 
ha habitación por cuenta 
fiscal, municipal o de em
presas particulares (Ley 
5 ,1 8 0 ) ......................................

1.860

3.730

270

452.350

32.535

2.520.834

740,000

200.000

220.000

450.000
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Dirección General de Servi- 
ciog Eléctricos y  de Gas

04|08j01 Sueldos f i j o s .......... ..
04¡08(02|b Por residencia -en

. ciertas z o n a s ............  . .  ..
04 ¡08] 04 |b Gratificaciones y

p re m io s ...................................
04¡08¡12 Planta suplementa

ria . . ........  .. . .  .. .. ..

Servicio de Restaurantes y 
Hospederías Populares 

Fiscales

04j09[d 'Sueldos fijos .. ..

Dirección Gene-mi de Agua 
Potable y  Alcantarillado

04Í10Í0.1 Sueldos fijos . . .  . . .  
04]10]02¡a Por .años de servi

cio , .......................  .
04¡10l02fb Por residencia en 

ciertas zonas .. . ..........  ..

04|l0'04le Arriendo de bienes 
raíces . . .  ..............................<

442.698

25.390

12.000

104.275

53.407

50.000

80.000

100.00C

Superintendenq a  de Adua
nas

06105 01 Sueldos fijos . . .  .. 
06¡05 04¡b-l Asignación trasla

dos (reducir decretos 308 y 
1,478, de 14 de enero de 
1944 y 10 de abril de 1944, 
respectivamente) ..................

O6|O5|O4 e-1 A r r ie n d o s ...........'.
06|05[04w-2 Adquisiciones (re

ducir decrtetos 308, dé 14 
d e .e n ero .d e  Í944, y 1,478, 
de 10 de abril de 1944) . . .

06|05|12 Planta suplementaria

Superintendencia de ia Casa 
de Moneda

1.300.765

150.000
80.000

48.000
391.415

04
04

04[p Previsión y patentes 
12 Planta suplementaria

30.000 
. 6.500 
250.000

06
06
06

07
07
07

01 Sueldos f i j o s .............
é Asignación familiar 
1 Conservación y repa- 

(reducir decreto

Dirección General de Informa
ciones y Oultura 

04¡.ll¡12 Planta suplementaria

Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda

06|01f04|x-I-N.o 73 Asilo de 
Belén . . . .  ......................

00)01|12 Planta suplementaria

Oficina del Presupuesto y 
Finanzas

O6jO2jO4¡v Imprevistos (Redu
cir decreto 187) ............  ..

06!02’04jw Adquisiciones (re-

02 
04

raciones 
2,398)

Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos

06 09 01 Sueldos f i j o s .............
06 09 04¡e Arriendo de bienes 

raíces . . .  ..............................
06f09j04|f-3 Pasajes y fletes en 

empresas privadas .. . . . .

Subsecretaría del Ministerio 
62.925 de Educación

2.500
23.375

450

07
07
07 01

01 Sueldos fijos
k Gastos Generales . 
b-1 Auxilios extraordi-

n a n o s ............. .....................

Educación Prim aria

07¡02|02|a Por años de servi
cio ........... .................................

Educación Secundaría

50.000
10.000

20.000

15.000

15.000

3.000

45.383
7 .410>

9.000

5,000.000

dubir decreto 186) .. .. ,. ■ 440 07f03|04fc V iá tic o s ..................$ 3.000
07¡03¡04jf-2 Pasajes y fletes en

Oficina de Pensiones empresas privadas ........... . 10.000
07|03[04!k-l Gastos Generales,

06¡03f04jj Impresos, impresio- Dirección General’ ................ 2.500
nes y pub licaciones............ 4.090 07¡03¡04|k-4 Gastos Generales

06|03¡04^w Adquisiciones . .. 1.500 co leg io s ................................... 10.000

de.enero.de
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07)03|04|r Consumos de electri
cidad, agua, teléfonos y gas 20.500

07|03|ü4)v Varios el imprevis
tos ............................................  37.634

Dirección General de Bibliote
cas, Museos, Monumentos Na

cionales y  Archivos

08|06|04jw Adquisiciones . . .  2.000

Dirección General de Prisiones

08¡08]04|b Gratificaciones y 
p re m io s .......... ................ .... 632.816

Subsecretaría de Guerra

07
07

05 04 c Viáticos . 4 ............
05 04 j Impresos, impresio
nes y  publicaciones . .  . . .

2 -0W) 09|01|01 Sueldos fijos . . .  . . .  11.500.000

15.000 Subsecretaría de Marina
Subsecretaría djel Ministerio 

de Justicia

08|01|04)j Impresos, impresio
nes y  p u b licaciones...........  30.000

08|01|04]w Adquisiciones . .. 5.000

Tribunales Superiores de 
Justicia

08(02j04¡a Personal a contrata 1.9,33

Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía

08|03l04la Personal a contrata 12.800 
08|03|04jg Materiales y artícu

los de consum o ............. ..... 20.000
08]03 ¡04|v¡ Varios e imprevis

tos ....................     9.600
08 ¡03)04|w Adquisiciones . .. 7.580

10|01|01 Sueldos fijos . .  .'. . .  5.334.000
10j01j02'a Por años de servicio 3.840.000 
.10¡O1 ¡(>2;e Asignación familiar 6.249.000 

Subsecretaría de Aviación

1101)01 Sueldos fijos . . . .  .
11 ¡01)02 c Especialidad en

1.570.885

ciertos servicios .. . .  ...... 994.236
ll|01|04|a Personal a contrata 165.690
ll[0í(O4[e Arriendos.................. 460

Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú 
Micas y Vías de Comunicación

12)01|0l"Sueldos fijos . . .. .' 38.473
12(011.12 Planta suplementaria 53.100

Departamento de Ferrocarriles del Minis
terio de Obras Públicas y Vías de Co

municación

Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía

x 12(O2|04| Personal a contrata . 69.000

Departamento de Ferrocarriles de la  Direc-
08)04)04jv Varios e imprevis- ción General de Obras Públicas

t o s ............. ..................... .. ,9.000
O8]O4)O4)w Adquisiciones . . . . 9.000 12)03)01 Sueldos f i j o s .............. 22.100

Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,Dirección General del Regis
tro Civil Nacional

08)05)01 Sueldos f i j o s .............
08)05]02|ib Por residencia en

ciertas zonas ..........................$

Juzgados Especíales de Me
nores

08¡06l04)e Arriendo de bienes 
raíces . . . .  ...........................

08|06)04ir Consumos de electri
cidad, agua, teléfonos y gas

229.111

34.303

13)01
13101
13)01

01 Sueldos f i j o s ..............
02)e Asignación familiar 
12 Planta suplementaria

11.500
39.975

155.358

Subsecretaría del Ministerio de Tierras

14(01)01 Sueldos f i j o s ............. 84.000
14)01)12 Planta suplementaria. - 36.075

4.800 Dirección General de Tierras

3.000 14)02)12 Planta suplementaria. 41.308
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Dirección General del Trabajo

15 02(01 Sueldos fijos ........... 55.000
15 02j02ja Por años de servicio ' 40.000
15(02! 12 Planta suplementaria 132.000

j -

Dirección General de Sanidad

16(02)01 Sueldos f i j o s ............. 480.000

Subsecretaría del Ministerio de Economía

17(01(01 Sueldos fijos . .  .. . 84.000
17(01|02¡b Por residencia en

ciertas z o n a s ......................... 65.000
17|0111 b'2 Para la contrata’

eión, del personal del ex Ser- h
vicio de Lavaderos de Oro.. 150.000

.17(01(12 Planta suplementaria. 100.000

Departamento Geñeral de la Producción

17|02ijlO,l  Sueldos fijos .. , . 374.820
17,!02Í12 Planta suplementaria 36.000

Dirección General de Estadística

17|03(01 Sueldos f i j o s ............. 35.000
17 03(12 Planta suplémentaria 65.000
Comisariato General de Subsistencias y 

Precios

17|04]l2 Planta suplementaria 145.000
A los siguientes ítem :

Presidencia de la  República

01|0l02]e Asignación familiar 3.000
01(01 04g Materiales y ;j,rtícu-

120.000los de consumo . ...................
O1¡O1!O44’1 Rancho o alimenta'

eión ................ ......................... 120.80(1
01¡01(04!k Gastos generales de

oficina .................................... 5.000
01(0ll04(r Consumos de electri-

cidad, agua, teléfonos y gas $ ■ 91.000
0l(01K)4?v Varios e imprevistos 11.000

Subsecretaría del Ministerio del Interior

04¡01'(04(j Impresos, impresio-
nes y publicaciones . . . .  . 15.000

04(01 |04(r Consumos de electri’
cidad, agua, teléfonos y gas 11.000

*

Gobierno Interior

04|02|04|e Viáticos . .  ........... 15.000
04)02,04(e Arriendo de bienes

r a íc e s .......................................
04 02 04 l’2 Pasajes y fletes en

65.000

empresas p r iv a d a s ...............
04¡02(04|j Impresos,, impresio-

8.000

nes y publicaciones . .  .. 
04(02,04¡k Gastos-generales de

8.000

o f ic in a .........................  . . .  .
04(02(04*v Varios e imprevis’

3.000

tos. (Ley Régimen Interior) 770.080

Dirección General de Gorreos 
y Telégrafos

O4[O3(04|v’6 Varios e imprevis
tos, para pagar a  las oficinas 
de la Unión Postal y  Tele- 

gfáfiea de Rem a y laPanam e-
rieana de Montevideo . . . 128.000

Dirección General del Registro 
Electoral

04j04|04|j Impresos, impresio-
nes y publicaciones . .  . . . 400.000

O4|iO4jP4jjk-3 Gastos generales
de oficina . . ......................... 300.000

04(04,04[v Varios e imprevistos 50.000

Dirección General de Auxilio 
Social

04(05(04 e Viáticos ................ 10.000
04Í05¡04d J o rn a le s ...................
04:05 04‘f '2  Pasajes y fletes

30.000

en? em presas'privadas . . . 10.000
04(05,04|v Varios e imprevisto^, 
O4lO5llllb Auxilios extraordi ’

80.000

narios y varios .........  . . . .
5 O ( " * »  v
Dirección General de Carabi

neros

04|06¡04¡m Mantenimiento de

100.000

vehículos motorizados .

Dirección General de Investi
gaciones

04|0704je Arriendo de bienes

100.000

raicee ....................................
04(07|04(f’l  Pasajes y fletes en

15.000
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la Empresa de los F F . CC. 
del Estado ............................

04,07¡04)g,"l Materiales y  a r
tículos de consumo : ............

04¡07j04¡i-l Rancho .. .. . . .  
04(07Í04(i-2 Forraje ..................

-j 04'07¡04’i-3 Vestuario y equi
pe- ......................................... ,.

04 07 04!j Impresos, impresio
nes y publicaciones..............

04|W|04¡¡k Gastos generales 
de oficina .......................  . . .

0-4i07l04.il Conservación y repa
raciones ........... ...................

04(07 ¡04lm Mantenimiento de 
vehículos motorizados . . . .

04]07 04lr Consumos de elec
tricidad,, agua, teléfonos y 
g a s ...........................................

Dirección General de los Ser- 
“ vicios Eléctricos y de Gas

04(08(04¡f-l Pasajes y fletes 
en la Empresh de los F F . 
CC. del Estado ................ •.

~ z

Servicio de Restaurantes y  
Hospederías Populares Fis

cales
- *

04!09¡04|a Personal a contrata 
04(09(04|v. Varios e imprevis

tos (Para traslado Restau
rante de Hacienda) ............

Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado

tricidad, agua, teléfonos y 
40.000 gas ............................................

04(ll(04|v Varios e imprevis" 
30.000 tos (Para la Casa del Teatro

1.440.000 N a c io n a l) ...............................
120.000 Subsecretaría del Ministerio de

Hacienda
50.000

OO01(O4|r Consumos de elee- 
25.000 tricidad, agua, teléfonos y 

gas .........................................
3.000 06¡01(04.lv'l Varios e imprevis

tos. (Para cables y timbres)
25.000 06l01|04|v~4 Varios e imprevis

tos. (Para reintegrar al Ins-
215.000 titu to’de Crédito Industrial 

el empréstito que le autorizó 
a la Municipalidad de Tal"

110.000 cahuano para realizar la ex
posición industrial .pesquera 
celebrada en marzo de 1944, 
en el puerto de San Vicen
te) ............................................

100.000 , Oficina del Presupuesto y F i
nanzas

O6¡O6|02(e Asignación familiar.

Oficina de Pensiones:

1.300.000 .06¡03|02(e Asignación familiar

100 000 Superintendencia de Aduanas

O8|O5|O2jb Por residencia en 
ciertas z o n a s ................. .. . ,

06)O5|O4jw Adquisiciones .. .

04'10|04ll Conservación y re
paraciones .................

0410111 ¡a Obras Públicas .. ..

50.000

20.000

50.009

969.425
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100.000

400

335

300.000
600.000

Superintendencia de la  Oasa 
1.500 ¿e Moneda y Especies VaJo-

1.700.000 radas

Dirección General de Infor
maciones y Cultura

04!ll¡04i'd J o r n a l e s ................
04?ll'04li-2 Forraje (Jardín

Zoológico) ...........  .............
04(1104(j Impresos, impresio

nes y publicaciones .. . . .
04lll|04jl Conservación y repa- 

ráeiones ...................... •..
O4illf04(m Mantenimiento de 

vehículos motorizados . . ..
O4(ll¡04jr Consumos de elec-

06|07|04jg Materiales y artícu
los de consumo ..................

O6(Q7|O4|v Varios e imprevistos 
100.000 * (derechos de Aduana) • ..

200 -000 Superintendencia de Oompa^ 
nías de Seguros, Sociedades

50.000 Anónimas y Bolsas de Co
mercio

95.000
Q6|10|08|b-2 Para subvenciones 

15.000 a los Cuerpos de Bomberos 
y honorarios a los peritos en

20.000

60.000

4i07l04.il
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los procesos por incendio 
( 0 .—41). ....................... . . 574.554

Subsecretaría de) Ministerio de 
Educación Pública

07¡01|04|r Consumos de elec- 
. tricidiad, agua, teléfonos y
gas - . .  \ ........................ .. 60.000

07|01)04|v Varios e imprevistos 
(Castos Estadio Nacional) . 300.000

Universidad de Chile
07(01|08|d Universidad de Chile. - 

y sus dependencias ............ 1.000.000

Educación Prim aria *

07(02)01 Sueldos f i j o s ............ 1-750.000
07(02(04jf-2 Pasajes y  fletes en 

empresas n r iv a d a e ............... 50.000
07|02|04(e Arriendo de bienes 

raíces ($ 122,500 para Es
cuela N .o 16 de Antofagas- 
,1a y  $ 220,000 pana arrien-
dos locales Escuelas Prim a
rias) . .  ................................. 342.500

07|02¡04|j Impresos, impresiones 
v publicaciones .: .............. 20.000

O7|O2¡04 ñ Material de enseñan
za • . . •.......... . . . .  . . . .  . . 280.000

07(02|04]r Consumos de electri-
eidad, agua, teléfonos y gas 330.000

Educación Secundaria
07|03(04je Arriendo de bienes 

r a í c e s ............................  ■••••, 240-000
07|03|04¡v Varios e imprevisto^ 

(honorarios de exám enes).. 60.000
Dirección General de Bibliote-

cas, Museos, Monumentos Na
cionales y  Archivos

07|05|04|j Impresos, impresio
nes y publicaciones.............. 9.700

07¡05(04¡r Consumos de electri-
cidacL agua, teléfonos y
gas ............................  . .  .. 55.000

07(Q5(04(v Varios e imprevistos 
para  pagar a Aprovisiona
miento diversos eréditos pen
dientes .. .. . .  . .  . .  ...... 53.000

Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia

08lOl(O4(g Materiales y art-ícu-

los de eonsum o....................
08|01¡04|r Consumos de electri- . 

eidad, agua, teléfonos y gas
08|01|04|v Varios e imprevistos 

(Para pago de suplencias ju 
diciales) ............ .. ................

Tribunales Superiores de Justi
cia

08¡02(04)v-l Para remunerar a 
los abogados integrantes' de 
la Corte Suprema y de las 
Cortes de Apelaciones . . .•.

Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía

08|0o¡04(c Viáticos . .  "............
Instituto Médico Legal Dr. C.
, Ibar y Médicos Legistas

08¡07)04|g Materiales y artícu
los de consum o ....................

l)8¡07¡04]m. Mantenimiento de ,
vehículos m otorizados.........

08¡07j04jv-l Para lavado de ro
pas, confección y compostu
ra de la m is m a ...................

Dirección General de Prisiones
08(08(04(1-1 Rancho o alimenta

ción ...................................... ...
08(08(04!,) Impresos, impresio

nes, y publicaciones.! ...........

Subsecretaría de Guerra
09¡01|04|f-l Pasajes y fletejs en 

la Empresa de los FF. OÓ 
del Estado ............................

09lül]04|f-2 Pasajes y  fletes en 
empresas privadas ............

00(01 ¡04-j g Materiales y artícu
los de consumo .. . . . . .

09¡01¡04ji-/Í Rancho o ;aiimenta- 
ción .. .. .............................

09(01O4[i-2 Forraje . . . .  . ...
09(0104¡m Mantenimiento de 

vehículos motorizados . . .

Subsecretaría de M arina -

10j01(02)b Por residencia en 
ciertas z o n a s ............. . ..

10|01|02¡d Por gastos de repre
sentación .................................

10.000

200.000

150.000

100.000

20.000

3-000

4.000
X

2.000

i»

1.000-000

40.000

836.000

1.861.000

300.000

5.000.000
3.803-000

200.000

250.000

40.000
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--------- ------------------------- .--------
10¡01¡02i±'-5 Para el pago del 

recargo y diferencia de mo
neda ■ al personal en el ex
tranjero ...................................

10¡01|04jb Gratificaciones y 
p rem io s ...................................

10,01¡04¡d J o rn a le s ..................
10(01 ¡04¡e Arriendo de bienes

raíces . . .  • ......... • ..................
lOjfll (04lí-l Pasajes y fletes en

Empresa de los F F . GC. del 
Estado ..................  ................

10¡01¡04¡f-2 Pasajes y flete» en 
empresas p r iv a d a s ...............

10(01|04|i-l Rancho o alimen
tación ......................................

10(01(04(1 Conservación y repa
raciones ...................................

10|01¡04(m Mantenimiento de 
vehículos motorizados ■. . •

10|01¡04|p 'Previsión y paten
tes . .  ........ .................., .  ..

10¡01|04|v. Varios e imprevistos 
lOjOliOJiy P re m io s ...................

Subsecretaría de Aviación
, ll]01(02(e Asignación familiar-.
20(01104o Varios e imprevistos 
ll-Ól|0i2(f-l Gratificación de alo

, iamiento. del 35 o(o al pens ó - 
pal casado que no reciba ha
bitación fiscal (A rt. 8 .o y 
16 del D- F . Ir. N.o 148 y 
A rt. 10 del D. L. N p 357, 
y A rt. 4 .0  ley N o 5,005) . 

lll01)04|f-2 Pacajes y fletes1 en
empresas .p r iv a d a s ..............

ll(01)04!p Previsión v paten
tes ■.................  .......................

ll'01 |llfa-2  Para completar’ el 
servicio de préstamo de 
acuerdo con la ley N.o 6,024

Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura

13'01(04(d Jornales (Quinta 
Normal) ; ........  :. . ( ........

13(01|04¡l Conservación y repa
raciones (Quinta Normal)

13(01(<M|z) lOonstrucciomíes me
nores .. .................... ............

1.170.000

764.141
2.551.983

259.50(1

921-847

1.000.060

6.000.000

74.000

50.000

273.000 
450-000

50.000

. 655-887 
450.000

932.814

250.000

826.170

16.400

Dirección General de Agri
cultura

13(02|04|d Jornales . . . .  . .  . .

60.000

75.000

62.150

33.000

Dirección General de Tierras

14¡02¡O4|v Varios e imprevistos 
(Para la adquisición de los 
terrenos colindante», dere

chos de agua y demás triaba- 
jos’ del Cerro Nielol) . ..

Dirección General del Trabaje

100.000

15¡02|02¡f-l Para asignación per 
traslado de funcionarios del 
Trabajo y personal de los 
Tribunales del ramo, en coii 
formidad al art. 20. o de la 
ley 6.528 .■................................

15 ¡62)04) f-1 Prisa jes y fletes en
la Empresa de los PF. OC- 
del E s ta d o ...................... .. ..

15¡02|04¡f-2 Pasajes y fletes en 
Empresas p r iv a d a s ..............

15|02)Ó4|r Consumes de eleetri- 
( cidad, agua, teléfonos y gas 
15l02¡04]g Materiales y artícu

los de consum o............... ..

Dirección General de Sanidad
16¡O2(O4(r Consumos de electri

cidad, agua, teléfono^ y gafe

Dirección Generál de Protección 
a la Infancia y  Adolescencia

lfi}08 (O4(j Impresos, impresio
nes y  publicaciones..............

16 03'0-ík" Gastos generales de
o f ic in a .....................................

l-6(03l04|v Varios e imprevistos 
(Para pagar al Consejo de

Defensa del N i ñ o ) ..............

Subsecretaría deT Ministerio de 
Economía y  Comercio

17l01((MÍg Materiales y urtícu-
. los de consum o ....................

17'01l04¡] Conservacúen y repa ' 
rac io n es ............ ............ . . .

17(01|04(r Consumos de electri
cidad. agua, teléfonos y gas

17(01(04[w Adquisiciones . ..
, r

Dirección General de Estadís
tica

------ - ' ---------- '
17(03|04[e Viáticos ........... . ..

40.000

132.000

15.000

30.000

10.000

300-000

36.000

30.000

32-760

20.000

10.000

40-000
20.000

20.000

<*•
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17|O3|O4|f-l Pasajes y fletes es 
la Empresa de los F F . OC. 
del Estado . . . .........................  ' 20-000

17)03)04)1 Conservación y repa
raciones .............. .................  60.000

17-|03¡04¡v Varios e imprevistos
. (incluida la cantidad de 
• $ 31-000 correspondiente a 
la cuota que debe pagar el 
Gobierno de Chile al ingre
sar al Instituto Interameri- 
cano de E s ta d ís tic a ) ...........  71.000
El señor Urrejola (Presidente).— En dis

cusión este artículo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo l.o.
Aprobado. /
El señor Secretario.— “Artículo 2.o—

Supleméntanse los siguientes ítem del .P re
supuesto vigente:

Congreso Nocional

Q2|0if04}g Materiales y artícu
los de consum o ....................  45.000

02)01)04|i-l Rianeiho o alimenta- 
o i ó n .........................................  46.000

02j<M.f04|i-3 Vestuario y  equipo 40.000
02)01 ¡04)j-l Impresos, impre

siones y publicaciones . . .  130.000
Q2|01|04|k Gastos generales de

oficina . .  •• ................. .. . .  70.000
02 ¡ 01104)1-1 Conservación y re

paraciones . .  .. ...................  46.000
02¡Ol|04[r Consumo de electri- *

cidad, agua, teléfonos y gas . 40.000
Ó2)01(04|v Varios»' e imprevistos 46.000
02)01|04|w Adquisiciones • . • 110.000
02)02)04)g Materiales y artícu

los de consumo . . . . . .  .. 50.000
02fó2)04¡i-l Rancho o alimenta

ción . . .  .................., .  . ,  60.000
02|02)04íi-3 Vestuario y equipo 50.000
02fG2|04|k Gastós generales de

o fic in a ................  480-000
02Í02(04)v Varios e imprevistos 30.000

Dirección General de Auxilio 
Social

04)06jllfb Auxilios extraordi
narios y  varios . . . .  . . . .  .. 94.000

Subsecretaría de Guerra

09 01(04 o Maniobras militares 1-000.000
09 0104 r  Consumos de electri-

cidad, agua, teléfonos y gas 200.000
09(01)04^ Varios e imprevistos 300.000

Subsecretaría de M arina

10(01)04 i-1 Rancho o alúnen-
1.000.000¿ a c ió n ..............................  . .

Subsecretaría de Aviación

ll)01|0^¡b Por residencia en
ciertas z o n a s ....................... , 883.170

ll)01(02¡f-l P ara  dar cumplí-
miento en parte a la ley
N.o 6,024 ................................ 10.000

llj01)04¡f-l Pasajes y fletes en 
la Empresa de los FE. OC.
del E s t a d o ............... ............. 150.008

Dirección General de Agri
cultura»

13)02)04)1 Conservación y repa
raciones (Insectario de La 
Cruz y Conservatorio de 
Santiago)...................... ... .. . .  395.006

13[02|04¡r Consumos de electri- ' 
cidad, agua, teléfonos y  gas 260.000

13}Q2¡04jv Varios e imprevistos 00.000

Dirección General de Sanidad .

16)02|04|v Varios e imprevistos 
(Para pagar al Instituto Bac

teriológico medicamentos pa
ra  campaña anticarbundosa 
en Talca y pago de la  cuota 
correspondiente según con
venio con la Rockefeller y
la U. de C h i le ) .................... 180.000

•Dirección General de Protec
ción a  la  Infancia y  Adoles
cencia

16¡03|04)f-l Pasajes y fletes en 
la Empresa de los FV. OC- 
del Estado.................... ....  10.000

16l08|04ji-l Rancho o alimen
tación . . .  ............. . . .  . . .  409.000

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo.
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Ofrezco la palabra.
Ofrezco 1a. palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba' 

do el artículo 2.o. '
Aprobado.
El señor Secretario.—“Artículo 3.o.— El 

gasto que significa el artículo 2.o de la pre
sente ley se cubrirá con la mayor entrada 
producida en la letra “D '2 Impuestos fis
cales morosos de años anteriores”.

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
cusión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación. •
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3.o.
Aprobado.
El señor Secretario.—“Artículo (Ao. — 

Las cantidades que no se alcancen a inver
tir, autorizadas por la presente ley, se con
tabilizarán en obligaciones por cumplir”.

El señor Urrejola (Presidente).—En dis
cusión este artículo.

Ofrezco la palabra.
El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 

El artículo 4.o, me parece, está perfecta* 
'mente de más, porque actualmente hay le
yes y reglas fijas por las cuales los fondos 
que no so alcanzan a invertir en una fe
cha determinada del año, pasan a - esta 
cuenta de “obligaciones por cumplir” . De 
manera que aplicando el régimen ordinario 
en esta materia se consigue lo que se. de
sea en este artículo y se evita dejar estas 
cantidades durante todo el tiempo nece
sario para aplicar la ley, en la  condición 
de “obligaciones por cumplir”.

13 señ¡or Lira Infante.— Desgraciada
mente, lo que manifiesta el Honorable 
señor Guzmán, no es del todo exacto. Así 
debería ser; pero he sido informado de que 
para que las obligaciones del año actual, por 
ejemplo, sean cumplidas por el Fisco, deben 
ser representadas oportunamente a  la Con- 

* traloría, es decir, dentro.del año, pues en ca
so contrario, no son pagadas.

Es imposible; tratándose de ciertos co
bros, por ejemplo, loa que hacen los directo
res de establecimientos educacionales sub
vencionados en el Presupuesto, sobre todo 
los de provincias, que estos directores al
cancen a hacer las gestiones necesarias en
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la Contraloría para que quéden esos crédi
tos en condiciones de ser pagados el año 
próximo. No las pueden hacer. Desde lue
go, tendrían que trasladarse a Santiago, y 
llevar los antecedentes a la  Contraloría en 
debida forma para que les dé el visto bue
no. Todo esto ocupa mucho tiempo, del cual 
no siempre se dispone.

De modo que la disposición contenida en 
el artículo 4-o la encuentro perfectamen
te justificada y, por lo tanto, le rogaría a 
Su Señpría que no insistiera en su peti
ción. ‘

■ El señor Guzman (don Eleodoro E). — 
Yo creo que Ja forma en que ha planteado 
el Honorable señor Lira Infante esta cues
tión, refiriéndola a un caso especial como 
es el de la subvención a escuelas particu
lares, en que también a mí me parece que 
deben pagarse, no está dentro de lo que es 
la cuestión.

Yo no he dicho otra cosa sino lo que . 
exactamente es. El Honorable señor Lira 
Infante ha corroborado lo que yo decía; 
de modtf que no soy yo el equivocado. Con 
este artículo que se va a aplicar en gene
ral a todo el Presupuesto y a todas" las 
obligaciones de las diferentes oficinas pú
blicas» se v» a anular totalmente la razón 
de ser de la  disposición actual, e n ' virtud 
de la  cual se cierra el Presupuesto el día 
31 de diciembre y  los gastos comprometi
dos hasta esa fecha y no pagados, pasan a 
“obligaciones por cumplir”. No es lógico 
que se deje una amplitud tal que esas 
obligaciones sean consideradas como “obli
gaciones por cumplir”, para todo el año 
próximo y los siguientes.

Por eso, considero que está de más este 
artículo y hago indicación para, que se 
suprima, aunque acepto la idea del Ho
norable señor L ira Infante, que me pare
ce completamente justificada, de que en el 
caso de las subvenciones a escuelas par
ticulares, la condición siga subsistiendo.

El señor Martínez Montt.— Posiblemen
te el señor Senador tenga razón, pero esto 
va a demorar una semana más el despacho 
de los Suplementos, y nos vamos a en
contrar a fin de año sin que se alcance , 
a cumplir con estos pagos, lo que va a 
ocasionar nn descalabro mayor que el que 
importa el artículo, que, por lo demás, no 
tiene mayor importancia.

Yo pediría al Honorable señor Guzmán 
que retirara  su indicación, a fin de que 
no se postergue por más tiempo este pro-
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yecto, cuyo despacho es-necesario para la 
buena marcha de 'la  Administración Pú- 
bliea. .,

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).— 
Yo le atribuyo a esto fundam ental im
portancia, porque con esta autorización que 
se concede, se van a poder seguir hacien' 
do inversiones con cargo , al Presupuesto 
del año J.944, durante todo el año 1945, 
y  el objeto que se persigue, que .es cerrar 
las cuentas del Presupuesto de cada año 
el 31 .de diciembre y  no hacer, más gas
tos eoñ cargo a él, se va a anular to tal
mente.

Por eso, yo creo que este artículo está 
de más.

E l señor U*rejola (Presidente).— Ofrez- 
co la palabra.

El señor Lira Infante.— ¿Me permite, 
señor Presidente?

E l señor Urrejola (Presidente).— Pue
de hacer uso de la palabra Su Señoría.

E l señor Lira Infante.— Yo habría pro
puesto que se agregara la frase “durante 
tres meses’,’, pero no me atreví por las ra
zones muy concluyentes que ha dado el 
Honorable señor Martínez Montt, de que 
este proyecto no llegara a ser ley, porque 
debería volver a  la  Honorable Cámara de 
Diputados y tal vez no alcanzaría a ser 
despachado en el resto del año.

Encontrándole, en principio, cierta ra 
zón al Honorable señor Guzmán, estimo que 
es conveniente que este proyecto no' sea 
motivo de nuevas modificaciones.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.),—■ 
La verdad es que no atribuyo tanta im
portancia a que el proyecto no sea despa 
ehado hoy mismo. La Honorable Cámara 
de Diputados va a celebrar sesiones to
davía; si no la tiene hoy, la celebrará el 
martes próximo.

De manera que ño hay la posibilidad de 
qne el proyecto no alcance a. ser despa
chado.

El señor Martínez Montt.— El martes 
próximo es 26l; ¡el 27 (tendría que Vol
ver el proyecto al Senado. ,

El señor Guzmián (don Eleodoro E.). •— 
¿Por qué va a volver al Senado? Yo es
pero que la Honorable Cámara de Dipu
tados ha de aprobar la supresión de este 
artículo.

El señor Martínez Montt.—¿Y si le in
troduce otras modificaciones?

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).— 
No lo puede hacer, porque el proyecto va 
a la otra Cámara en tercer trámite.

El señor Urrejola (Bérsidente).— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor Secretario.—-El señor Presiden

te pone en votación la indicación del Ho
norable señor Guzmán, don. Eleodoro E. 
Corresponde, votar si se aprueba o no ei 
artículo.

E l señor Secretario.— Resultado de la 
votación: ’1Í2 yotos por la afirmativa, 2 
por la negativa y 1 pareo.

El señor Urrejola (Presidente).—Apro
bado el artículo.

E l señor Secretario.— “Artículo. 5.o.— 
Esta ley regirá desde su. publicación en el 
“Diario Oficial”, '

En discusión.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.,
Cerrado el debate.

■Si al Senado le parece, lo daré, por 
aprobado.

Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.
E l señor Lira Infante.—  ¿Quedaría sin 

efecto la sesión á 'que -se nos había ci
tado para, esta tarde?

El señor Urrejola (Presidente).— Co
pio era para el mismo objeto, estando des
pachado el proyecto, queda |sín efecto.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la seáión a las 11 horas, 

54 minutos.

Juan  Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.
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